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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 411 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELVIA LUCIA LONDOÑO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2018 00266 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 409 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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MAGISTRADO 
PONENTE: 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 410 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 408 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 407 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 403 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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